
Proceso Ejecutivo Singular. Rdo. 2021-01002  

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, dieciocho de enero de dos mil veintidós. 

 
Proceso Ejecutivo Singular  

Demandante Atex S.A.S en liquidación 

Demandado John Kennedy Medina y otra 

Radicado 05001 40 03 028 2021 01002 00   

Providencia No tiene en cuenta notificación  

 
 

Se incorpora notificación enviada a los demandados, en la dirección carrera 54 # 50 -43 

piso 3, la cual con el fin de evitar posibles nulidades no serán tenida en cuenta, dado que, 

no se aportó la guía de la señora Beatriz Elena Ramírez, así mismo, no se allegó prueba 

del envío de los anexos a los demandados debidamente cotejados. 

 

Se REQUIERE a la parte actora para que realice debidamente la notificación, para lo cual 

observará cuidadosamente las siguientes instrucciones: 

 
Notificación por correo FÍSICO 

 
 

Art. 292 del C.G.P. en concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020: Enviará al 

ejecutado AVISO con copia de la demanda y sus anexos, del escrito mediante el cual 

se subsanan requisitos y sus anexos, y de la providencia a notificar, de forma 

completa. Hará la advertencia de que la notificación personal se entenderá surtida al 

finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso. 

 

Conforme   al   artículo   317   CGP,   se   REQUIERE   a   la   parte demandante para 

que en el término de treinta (30) días contados a partir del día  siguiente  a  la  fecha  de  

la  notificación  por  estados  del  presente  auto, proceda  a  realizar  las  gestiones  

tendientes a  realizar  la  notificación  de  los demandados,   so   pena   de   dar   por   

terminado   el presente   proceso   por desistimiento tácito. 

 

NOTIFÍQUESE  

7 

 
 

 

Firmado Por:



 

 

Sandra Milena Marin Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Civil 028 Oral

Medellin - Antioquia
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